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ESTATUTOS DE LA ACADE}IIA DE I,IEDICINA

Art. I . Son derechos de los

a) Intervenir con voz
Ia Academia.

b) Elegir y ser elegidos Mlembros del Di.rectorio y
nes Permanentes u ocasionales.

Miembros de Número:

y voto en las Asambleas de Mlembros de

de Comisio

TELEFONOS Nos

528-555

528-250

528-469

CASILLA 2569

dos
1o

d) Obtener de Ia Academia la publicación de los trabajos cien
tfficos presentados ante ella, ya sea en una Revista pro-
pia o en Ia gue la Academia designe. La Academia ofrecerá
aI autor, libre de cargo, 50 reimpresos de Ia publicaci6n.

Art. 2 Son obllgaciones de los l,liembros de Número:

a) Concurrir puntualmente a las A.sambleas, flesiones y más ac-
tos públicos que realizare 1a Academi.a.

b) Cu¡nplir las Comisiones que les encargare la Asamblea, eJ-
Directorio o el Presidente.

c) Presentar trabajos cientfficos a
mia o leerlos en sesi6n pública
rrespondiente. Esta presentaci6n
ciones, de acuerdo a1 calendario
aprobará eI Directorio.

d) La falta de pago de Las cuotas por un
vo para la pérdi<ia de Ia categorfa de

consideraci6n de la Acade
y inantener la discusi6n cd
se efectuará, salvo exce[
anual de actividades que

c) Pagar las cuotas ordÍnarias y extraordinarias acordadas
por el Directorlo. tás ordinarias serán fijad.as cada
años y las extraordinarias, cuando las circunstancias
exigieren.

año o más,
l4iembro.

será moti-

Art. 3 Son derechos de Los Miembros fundadores g correspond.ientes:

A) Ser elegidos l,liembros de Número.

b) Ser elegidos I'tlenlcros del Directorio para las funciones de
Secretario Ejecutivo y Tesorero.
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c) Ser elegidos Miembros de Las Comisiones permanentes
sionales.

TELEFONOS Nos

528-555

528-2il
5%469

CASILLA 2569

u oca-

d) Concurrir con voz pero sin voto a las AsambLeas de La Aca-
demfa.

e) Los mismos establecidos en este ReglamenLo
bros de Número en el Art. 1, literales c y

para los ltliem-
d.

Art. 5

Son obligaciones
dientes:

de los ¡liembros Fundadores y Correspon-

a) Concurrir puntualmente a las sesiones Cientfficas y más ac
tos púbLicos de l-a Academia.

b) Los mismos estabLecidos en este Reglamento, para los Miem-
bros de Número, en eI ArL. 2, Literales b, c y d.

DB LAS CO¡TISIONES

Existirán Ias siguientes Comisiones permanentes, las mis-
mas que serán elegidas por dos años y sus lúiembros podrán
ser reelegidos.

a) Comisi6n de CaLificaciones¡ eue estará integrada por dos
I4iembros de llúmero y uno Correspondiente, designado por la
Asambl-ea. Sus funciones son: conocer 1as solicitudes de
nuevos l,liembros, estudiar 1as condiciones y méritos del ca¡
didato y eLaborar y presentar eI informe correspondiente.-

b) Comisi6n de Publicaciones, integrada por tres Miembros, de
biendo ser, por 1o menos uno Miembro de i.Túmero. Será desig
nada por eI Directorio. Sus funciones son: Recavar de los
autores los textos de las Conferencias y trabajos cientffi
cos presentados en Ia Academia, revisar Ios origÍna1es eñ
guarda de-que éstos reúnan las caracterfsticas apropiadas
para su publicaci6n y publicar tales trabajos asf como los
documentos que Ia Academia resuelva darles a la publicidad.

c) Comfsldn Econ6micar eüe estará integrada por tres l:.Íiembros
uno de quienes será de Nú¡nero. Sus funciones son! colabo-
rar estrechamente con el Tesoreroi buscar fuentes de ingre
soi recaudar fondos extraordinarios y donativos, asesorar
en }as finanzas de la Instituci6n.
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EI Dfrectorio de Ia AcademÍa designará ltiembros
misiones ocasionales, según las circunstancias.
ción de esLas Comisiones será semejante a Ia de
nes Permanentes.

No.

-3-

Comisi6n Cientfficai estará integrada por tres }liembros, de
Los cuales dos serán de Nflmero. Sus funciones son: planifi-
car la actividad cientffica de la Academia, en forma anuali
elaborar el caLendario de conferencfas y actividades cientf
ficasi presentar aI Directorio 1os nombres de los candida-
tos pará que puedan participar en representación de Ia Aca-
demiá, en"calldad de Miembros de Tribunales. Cooperar acti-
vamente a Ia meJor realización de los Congresos l'iédicos que
se realicen en el pafs o tomar l-a iniciativa y proponer a1
DÍrectorio la organizaci6n de otros Congresos.

TELEFONOS Nos

528-555

528-250

528469

CASILLA 2569

de otros Co
La integra-
las Comisio

Art. 7

Art. B Las
vo.
sus

DE LAS SESIONES

Las sesiones mensuales de 1a Academia. serán, esencialmente,
de caracter dientffico, según J.o previsto en el ArLfculo 17
de los Estatutos. Terminada la reunión cj-entffica, en caso -
de necesidad, Ia Asamblea podrá también tratar asuntos de
caracter admtnistrativo o corporatlvo.

s'esiones del Directorio serán de caracter
Su quorun se establecerá con tres Miembros
decisiones se tomarán por mayorÍa absoluta

administrati-
Titulares y
de votos.
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